
 

EXTRACTO 

 

                                  Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Putaendo, en 
causa civil Rol N° V-   -    , caratulada: Riquelme con Gutiérrez, por sentencia 
de fecha 03 de julio de 2024,  se concedió la posesión efectiva de la herencia 
testada, según testamento de fecha 25 de enero de 2010, otorgado en la Novena 
Notaria de Santiago de Pablo Alberto González Caamaño, quedada al 
fallecimiento de D. HECTOR BERNARDINO GUTIERREZ BETANCOUR, cédula 
nacional de identidad N° 3.044.934-7, fallecido el 19 de mayo de 2019,  teniendo 
su último domicilio en Tabolango N° 3396, Rinconada de Silva, Comuna de 
Putaendo, a D. JORGE GUILLERMO RIQUELME GUTIERREZ y D. 
JACQUELINE DE LAS MERCEDES RIQUELME GUTIERREZ. Putaendo, 25 de 
julio de 2024.- 

 

 ERIKA REYES EYZAGUIRRE 

Secretaria Subrogante 
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